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DE    : DIRECTOR NACIONAL DE VIALIDAD 
 

A  : COORDINADOR DE SOLICITUDES AL GABINETE  
   SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 

 
 

En atención a lo requerido por el H. Diputado Sr. Carlos Kuschel Silva, mediante 
documento del antecedente, quien solicita se informe sobre el estado de avance del proyecto 
de mejoramiento del Hito 0 de la ruta 5, en el sector Punta de Lapa de la comuna de Quellón, 
es posible informar a Ud. lo siguiente: 

 
El citado camino, se emplaza dentro del radio urbano de la Comuna y no está 

incorporado en el Decreto MOP N° 583/2009 que: “declara caminos públicos en áreas urbanas 
de la región de Los Lagos”, por lo que no es de tuición de la Dirección de Vialidad. 

 
Por lo expuesto, la Dirección de Vialidad no dispone de información respecto del 

proyecto consultado. 
 
 
 

 
Sin otro particular, saluda atentamente a Usted, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 

- Sr. Coordinador de Solicitudes al Gabinete SSOOPP 
- Sr.  Director Nacional de Vialidad. 
- Sr.  Seremi Región de Los Lagos  
- Sr.. Director de Vialidad Región de Los Lagos 
 
Proceso: 15757205 

AR-P 001955 

        

ANT.: 

 

Oficio de la Cámara de 

Diputados N°84058 de fecha 

02.03.2022. 

 

MAT.: 

 

 

 

Informa sobre proyecto de 
mejoramiento en el sector Punta 
de Lapa de la Comuna de 
Quellón, Región de Los Lagos. 

Santiago, 06 de Marzo 2022 
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